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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

15971	 Orden de 12 de diciembre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, por la que se conceden los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes 
a los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014.

La Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, convoca premios extraordinarios de Formación 
Profesional de grado superior de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes a los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014.(BORM. n.º 264, 
de 14 de noviembre) 

La Orden de 24 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, aprobó las bases que regirán las convocatorias de concesión 
de los premios extraordinarios de Formación Profesional de grado superior 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.(BORM. n.º 258, de 7 de 
noviembre) 

Efectuada la selección de acuerdo con lo establecido por la Orden de 
convocatoria anteriormente citada, y visto el Informe de la Comisión de 
evaluación y la Propuesta formulada por el Órgano instructor.

Dispongo:

Primero.- Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
de Grado Superior, correspondientes a los cursos académicos 2012/2013 y 
2013/2014, al alumnado que se indican a continuación:

Curso académico 2012/2013

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Centro Docente 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Gonzalez Cabrera, María Dolores 52809909T IES Prado Mayor

AGRARIA Lafuente García, Maria Francisca 48652590T CIFEA de Lorca

COMERCIO Y MARKETING García Martínez, Alba 23303126D CIFP Carlos III

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Vera Ruiz, José Mª 22475645E IES Miguel de Cervantes

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Martínez Azorín, Sergio 77839340A IES Sanje

FABRICACIÓN MECÁNICA Rubio Mirete, Maria Dolores 23065563J IES Politécnico

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Martínez Piñero, Adrián 77723780H CIFEA de Molina de Segura

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Hernández Carmona, Adrian 48500091Z IES Aljada

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Gonzalez Martínez, Ester 48485098V IES Miguel de Cervantes

MADERA Y MUEBLE Y CORCHO Martínez-Quintanilla Navarro, Sofía 48474354Z IES José Luis Castillo Puche

MARÍTIMO-PESQUERAS Cordoba Martínez, Raquel 48478360H IES Manuel Tarraga Escribano

QUÍMICA Piñera Morcillo, Irene 77713168D CIFEA de Molina de Segura

SANIDAD Lorca García, Jennifer 23300337A IES Ramón y Cajal

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Leal Martínez, Noelia 48482272C IES Juan Carlos I

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Campuzano Moreno, José Alberto 48449182G IES Francisco de Goya
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Curso académico 2013/2014

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Centro Docente

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS López López, Pedro José 48650447L IES Miguel Hernández

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Mateo Abellan, María Dolores 48650592A IES El Palmar

AGRARIA Torrente Jordan, José Miguel 23286060D CIFEA de Lorca

ARTES GRAFICAS García Marín, Constantino 48418751W IES Cañada de Las Eras

COMERCIO Y MARKETING Navarrete González, Rosario Ana 75111821P IES Miguel de Cervantes

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Torralba Montoya, Antonio 48523264A IES Miguel de Cervantes

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Lomas Albaladejo, Fernando 23018502X IES Ingeniero de la Cierva

ENERGÍA Y AGUA Esteban García, Sergio 34824800V IES El Palmar

FABRICACIÓN MECÁNICA García Pérez, Juan José 52758540J IES Politécnico

HOSTELERÍA Y TURISMO Sanchez Richarte, Gabriel 77514218D IES La Flota

IMAGEN PERSONAL Martínez Cascales, Laura María 48523556L IES Ramón y Cajal

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Illán Hernández, Remedios 48399977L CIFEA de Molina de Segura

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Guillén Martínez, Juan Bautista 23269771G IES Ramón Arcas Meca

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Girona Ortiz, Marta 48649886X IES Miguel de Cervantes

MARÍTIMO PESQUERA García Murcia, Rosa María 23030031Q IES Manuel Tárraga Escribano

QUÍMICA Urban Espín, Cristina 47163838S IES Juan Carlos I

SANIDAD Alegría Cobas, Lidia 34819148T Centro de Estudios Radiológicos y de la 
Imagen diagnóstica

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Alcantud Rodríguez, Damiana 22987883G IES Mediterráneo

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Rubio Padilla, Manuel Jesús 48619364D IES Miguel de Cervantes

Segundo.- Cada alumno premiado recibirá 700 €, que se harán efectivos 
con cargo a la partida presupuestaria 15.02.00.422H.483.99, y al proyecto de 
gasto 35044 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2013, según queda establecido en la Orden de 11 de noviembre 
de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades por la que 
convocan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes a los cursos 
académicos 2012-2013.

Tercero.- La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional 
le será anotada en su expediente académico, por el Secretario del Instituto de 
Educación Secundaria en el que realizaron su inscripción.

Cuarto.- Los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo de 
esta distinción y, podrán optar, previa inscripción, a los Premios Nacionales 
de Formación Profesional, que convoque el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Quinto.- Remitir la relación de alumnos premiados a la Dirección General 
de Evaluación y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Sexto.- La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o ser impugnada mediante recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2014.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, P.D., el Secretario General, (Orden 30/10/08, BORM n.º 261 de 
10/11/ 08). P.A. La Vicesecretaria, María Pilar Moreno Hellín.
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